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DE LA

t&@V£SCSA 03 ©mM»&
° ^’° ^*^ leyes obligarán en la Peninsula, islas 

si en n’^ ^^^^tias, á los veinte diae do en promnlgaoión, 
brn^ ’i ?° ®® dispnsieae otra cosa. Se entiende hecha la 
H» i“^^S^ión el día en qne termina la ioaeroión do la ley

i-^''’ ^^ ignorancia de las leyes, no excusa de su "taplnmento,
jj ^-S.® Las leyes no tendrán electo retroaotivo, si no 

pusieren lo contrario, (Código dmí vigente)
le AH ^^ do creto de 4 de Enero lo 1883 y la Real orden 
íora/i^ '^Eosto de 1091. disponen no se otorgue por tas cor- 
hi B^°Í*^^ provinciales ni municipales ningún documento 
de 1» k ’'^^ •®“ *1^* ’°® rematantes presenten los recibos 
«inn a **■ ®®'í’®í^“0 loa derechos de inserción de lot a nun- .

“6 Subastas en la &cu:eta de Madeid y BohErm Oficial. 1

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA

Un mes................
Trimestre. . , 
Sels meses.. . , 
Un allô

Paleta».

. 3

16 50
33

FintlLl DB CÓRDOBA

Utt mds.....................
Trimeesre.....................
Seis uiB3e$-................
Un sao.

Pesma».

11
22
45

25
60

Numéro tttettù, 38 cintimo» de peseta.
Se pnhliea todos los días, excepto los duro ingés.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente qae loa Sres. Alcaldes 
y Secrotarios reciban este “BOLETIN., dispondrán qae so fije 

nn ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden nnh 
¡ en loe Loietincs Oficiales se han de remitir al JeS^nolkí^ 

reapectivo, per cuyo conducto eo pasarán á los editoras te 
los mencionados penódicoa, uu

¡ (Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 2] de Octubre de ÍS&i ) 
Loa señores Secretaries cuidarán bajo au mas estreche 

, responsabilidad, de conservar los números de este Boletín 
coleccionados para su encuademamón, que deberá rené- 

1 carseal final de cada año. t w
\ Adtbbtkncia. Conforme con la condición 3.* del nUe 
! go que ha servido de base para la subasta, no sé insemri 

ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que aní^ 
“? “? pablicación abonen los interesados su importo á ra.

* P*"^ •^'* ®^y 1^ 76lita te
números sueltos a 38 céntimos.

ftcsilcncia SEl Goisejo le ffieistros
(Goce/a del 14 de Octobre)

SS. MM. el Rey y la Reina ' 
je^ente (Q. D. G.) y Augusta

Qal Familia, continúan en San
^stián. íin novedad en su im- 

E2îl*^ût6 salud,

Lo qne se poblica en este periódico 
oficial en oumplimiento de la citada or
den.

Córdoba 14 de Octubre de 1896.
El Gobernador, 

José Novillo 
ilHISTMiruTOBEBMi

GOBIERNO~~C¡VÍ.L ~
^‘^tOVlIVCIA DE CÓRDOBA

SECCION DE OBRaS PÚBLICAS
SZGOOIADO DE AGUAS

Nûin.3166
ïal ^‘®®^’^^®*®° señor Director gene- 
10 ^^ ^dminiatraoión local, con facha 

del oorrienta mea, me remite la si-
ííaiéctg Orden:

i

REAL ORDEN CIRCULAR
Núm. SIGO

Vista la exposición elevada por 
el Comisario de Guerra Ü. Arístides 
Saenz de la Urraca y TruHench, so
licitando se declare obligatoria para 
las Corporaciones municipales la ad
quisición de la obra «El Indicador 
militar de los Ayuntamientos,» de
que es autor, á cuyo efecto acompa
ña un ejemplar manuscrito de la 

j misma:
___________ r Considerando que, previo informe 

’‘®°ción general de Adminisbraoión lo- ' de '^ junta Consultiva de Guerra, y 
®®'—SeoúióQ 3 * Negociado 2 “.—Ina- ■ ^®^^ orden fecha 26 de Septiem-
:?ido el oportuno expediente en eate ' del año próximo pasado, se ha

00« motivo de loa «oor.oa ' “«*«••• '“‘“““'l»' '““O «ÇMU- 
pensa á su notable trabajo, la Cruz 
de segunda clase del Mérito militar

Considerando que el juicio conte- ■; AVI ) MTA hi I U MTH ^
nido en los anteriores razonamientos ; “ 1 Ll iv I Mlvi ( c |
se halla ya expuesto en el dictámen j 
emitido por la Junta Consultiva de í GUADALCAZAR 
Guerra, inserto en la Gaceta de Jida- i Múm. 3174
drid y que ba sido fundamento de la í Femando López Sánchez, Alcalde cens- 
citada Real orden fecha 26 de Sep- ^« «ata villa.
tiembre último: t , Icnmnado en el día de ayer el

« plazo concedido para solicitar la va- 
¡ cante de Médico Cirujano titular de 
; esta población, dotada con mil qui- 
i nientas pesetas anuales, sin que lo 
i hayan efectuado, se anuncia de nue- 
1 vo por el término de treinta días, 
' contados desde la inserción en el 

Boletín Oficial, convocando aspi
rantes por concurso, cuyo pliego de 
condiciones se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría del Aj unta
miento.

Ministerio de la Gobemaoión. Di

J^’’»ifiteriQ 

de p^^*^^ interpaeatos por el Alcalde 
•‘loriiaoliaelos y don José Zurbano,°0ütra., . con distintivo blanco y pensión del 

^ '‘Provideaoia de ese Gobierno m- i 10 por 100 de SU actual empleo: 
de T^ ^'^^^’*‘ *® anbaata de las obras j Considerando que, en efecto, exa- 
bl ..^^^^“’’‘isatode agoan á dicha po i minada dicha obra,debe reconocerse 
_.^®‘oa, slrvase V. S. Doaerlo, de ofi- ! desde luego SU importancia y utili

dad, puesto que es un compendio de 
cuantos reglamentos, órdenes y dis
posiciones legales interesa conocer

^ -.-86 V. S. poaerlo, da ofi- ,
ter’ ^"^ ®®aooinaiaoto de las partes in- » 

®Bada8, à fin de que en el plazo de I
°°’^^^^ desde la pablioaoiôa j P^®^®iones legales i 

. ® ùoLKTiN OnoiAi de eaa provincia i 08Ayuntamientos 
•«««ïrSÎ7^ r^ •¡T' i «O” «»«<*> 4 la docamentaoióa y 
*• «i . *“.,'*«>“““ 4 >“^- 1 contabilidad de los servicios de alo- 
. consideren eondaoentee a au ' ' 
®rscho.

en BUS continuas
relaciones con el ramo de Guerra,

Síoía f^^®®® ^' 8- aonser con toda urgen- 
recibo de esta comunioaoión “

jamientos, bagajes, suministros, hos
pitalidades y estancias domicilia
rias:

Considerando que la expresadasoo ° “® ®®^® oomaniosoión, yj considerando que la expresada 
ïiN*^^^^^ ^ ®'^^ ’^^ ejemplar del Bolk- j elïfa se encamina esencialmente á 
^ ^u qng haya aido pablipadaj todo evitar perturbaciones inherentes al 
Bi>**’^’®^*^''*'''*dad o on lo que dispone el deseouocimiento de los textos lega
jé; 86 del RegUmento provisional pa- ^®® ?®F ^®? Í“»cionarios municipales. 
, *» ejeonoión de la ley de 19 de Oebu- i Perturbaciones que _ con frecuencia 

5® de 1889. Dios enarda à V S ma- Pf°^°®®^ atraso y dificultades para ,
^‘^s años MftHrU^n T nï t Î ®* reintegro por el Estado á los '

^®^^‘-El ! "Ayuntamientos de las cantidades de- i
"'Señor r «®“wul. Bugalla!, vengadas por los mencionados

or Gebemadorcivil de Córdoba, cios:

Y considerando que, no obstante 
las relevantes condiciones de “El 
Indicador militar de los Ayuntamien
tos,„ no sería legal imponer ó estas 
Corporaciones la compra de la obra, 
en razón á que corresponde exclusi
vamente á las mismas acordar todo 
gasto que no se halle comprendido 
como obligatorio en los preceptos de 
la ley orgánica, debiendo limitarse 
este Ministerio á señalar la utilidad 

■ de dicho libro para la Administra- 
í ción municipal;
Ü S. M. el Ret (Q. D. G.,) y en su 

nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha dignado disponer que los Go
bernadores de las provincias reco
mienden á loa Ayuntamientos la ad
quisición de la mencionada obra; en 
la inteligencia de que será de abono 
en cuentas municipales el gasto que 
produzca, previo acuerdo de las res-

? pectivas Corporaciones.
De Real orden lo comunico á 

V. S. para eu conocimiento y efetos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 30 de Enero de 1890.—Ruiz 
y Capdepón.

¡ Sr. Gobernador de la provincia 
. de...
< Y en cumplimiento á Io dispuesto 

en Ia Real orden preinserta, reco
miendo á todos los señores Alcaldes 
la adquisición de la referida obra, da
da la utilidad de(ía misma en épocas 
normales, y mucho más en la actual, 
en que con la guerra de Cuba y lla
mamiento á las armas de los exce-

servi- i

dentes de cupo, se hace más necesa
ria para el mejor servicio en la con
tabilidad, y evitar responsabilidades 
á loa Alcaldes cuando ejercen fun
ciones de Comisarios de Guerra.

Córdoba 12 de Ootobre de 1895.
El Gobernador, 
José Novillo

Esta villa, aun cuando pequeña, es 
muy pintoresca y saludable; tiene á 
menos de dos kilómetros la Esta
ción de la línea férrea, por la que se 
vá áC rdoba en cincuenta minutos. 
El facultativo, además del sueldo, 
cuenta con otros arbitrios tan pro
ductivos ó más que este y sin traba
jo, como las obtuvo el titular ante
rior; además, y estando cerca de al
gunas de las aldeas de la Carlota, 
continuamente aquellos habitantes 
vienen aquí por el Médico.

Guadalcázar 11 de Octubre de 
1895.—Fernando López,

palenSana
Núm. 3177

Don José Carreira Gallardo, Alcalde conati, 
tuoional de esta villa,
Hago saber: que el Ayuntamiento 

de mi presidencia, en sesión cele
brada al efecto, ha acordado que la 
subasta á venta libre de las especies 
de consumos, no comprendidas en 1* 
tarifa general del impuesto, teng» 
lugar en estas Casas Consistoriales, 
por el sistema de pujas á la llana, el. 
día veinte y tres del mes actual, de 
doce de su mañana á dos de su tarde, 
cuya autorización está concedida 
por Real orden, fecha treinta y uno 
de Agosto último, al objeto de cu
brir el déficit del presupuesto muni
cipal ordinario de esta villa, corres
pondiente al actual año económico
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

é importante la cantidad de once mil 
cuatrocientas cincuenta y dos pese
tas cincuenta céntimos, no admitién- 
dose proposiciones que no cubran el 
cupo señalado y bajo el pliego de 
oondlciones que se encuentra de ma
nifiesto en esta Secretaría municipal.

Lo que se hace público por me
dio del presente edicto, para que de 
ello tengan conocimiento las perso
nas que deseen interesarse en dicho 
remate.

Palenciana 10 de Octubre de 1895, 
—José Carreira.

FUENTE TOJAE 
Núm. 3173

Don MatItó Batea Sánchez, Alcalde oonaü- 
tnoioiial de esta villa.
Hago saber: que suba a nados los de- 

feotos de que adolecía el repartimiento 
vecinal de oonsumos de eata localidad 
para el año económico corriente, à cu
yo fin ha sido devuelto por la Superio
ridad, queda nuevamente expuesto al 
público en la Secretaría del Ayunta
miento, por término de ocho días, com
prendidos desde que aparezca inserta 
este edicto en el Bolstin Oficial, du
rante dicho plazo podrán loa contribu
yentes en él comprendidos presentar 
las reolamaoiones que á su derecho con
vengan.

Fuente Tójar 12 de Octubre de 1896. 
—Matias Barea.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 3171
Don Francisco Femânàaz Vior. Inez de pri

mera instancia de esta ciudad y su partido. 
Hago saber: que en este Juzgado y 

Eooribanía del infrascrito actuario se 
Biguen autos ejecutivos à instancia del 
Prooarador don Francisco Vargas Ma- 
ohnoa, en nombre de don Alejandro 
Melantuche Muniesa, contra don José 
Eequena Maestre,de este domicilio, so
bre cobro de pesetas, en los cuates se 
ha mandado sacar á pública subasta, por 
el tipo de su aprecio, ta finca hipoteca
da y embargada é las resultas de refe
ridos autos, propia del don José Es
quena, consistente en

Doa hazas de olivar unidas que aa 
conocían perla del “Platero» y Punta 
de lanza,,, situadas en este término, ai 
pago del Brillante; que lindan por el 
Norte con el camino que de la Cruz de 
Juárez ditije à la casilla del Brillante; 
por el Este con olivar de don Franois- 
00 Lozano Muñoz, y por el Sur y Oeste 
con el camino que de la puerta de Ga- 
IlegoB va á la casilla del Brillante, es
tando oruzada esta haza por la carrete
ra de los Arenales; bajo cuyos limites 
se compone de una hectárea, cuarenta y 
cuatro áreas y doce centiáreas, equiva
lente é dos fanegas, cuatro celemines y 
nn cuartillo de tierra, con ciento ochen
ta olivos de varias edades, siete naran
jos, trainta y una plantas de otros fru
tales y ocho acacias. Dentro de esta fin
ca hay una casa de campo, ventorrillo 
conocido por >* Venta Eritaña, que 
confina por todos sus puntos cardinales 
con las tierras de la haza descrita y en 
«ituaoión paralela á la carretera de loe 
Arenales: en le parte anterior de su li
nea de fachada, hay una esplanada con 

dos muretes de oonatraoción é la subi 
de del terraplén y coudiez y seis poyos 
de fábrica; la referida caaa es sólo de 
planta baja, y consta de la crujía de 
faohada,qaa eontiena tienda,portal con 
dos puertas, con una marquesina á la 
entrada, de zinc, sos teñids por tres so 
portes de cabilla de hierro, dos hiibita- 
oiones comunicadas entre sí, á an iz
quierda, y dos ó su derecha, galería pa
ralela y una habitación al extremo; á 
Norte pasillo y despensa; á Ser cocina 
con chimenea, poyo de hornillas, idem 
fregadero, tablas de aparador y dos 
pequeños troges para combustibles, al 
lado Sar; en el mismo lado y formando 
escuadra con lo anterior y á continua- 
oión de la cooina hay un pasillo con es 
casado y nua pequeña zahúrda y co
rral, y al lado Norte y formando tam 
bien escuadra con la crujía principal 
hay ana habitación y una caballeriza 
con un troge; al lado Levante y sepa
rado de las expresadas constracoiones 
hay un pozo al descubierto, pila para 
lavar y un pilón pequeño, á corta dis 
tanois, y al mismo lado una conejera 
con zócalo de fábrica y enverjado de 
madera. Las referí das oonstruccioned se 
hallan en su totalidad formadas sobre 
doscientos cincuenta y dos meiros y 
cincuenta y ocho decímetros cuadra 
dos, equivalentes á tresc entes setenta 
y una varas y cuatro piés superficiates. 
Dicha finca ha sido apreciada por los 
peritos don Juan Rodríguez Sánchez y 
don Alejandro del Castillo y Herrera, 
que han valuado la haza en cuatro mil 
setecientas ochenta y siete pesetas cin
cuenta céntimos, y la casa, con el solar 
en que se encaentra edificada,en cinco 
mil trescientas noventa pesetas, que 
hacen un total de diez mil ciento se
tenta y siete pesetas oinoaenta cénti
mos, tipo para la subasta.

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala Andienoia de este Juzgado, 
calle Marqués del Villar, número tres, 
se ha señalado el día seis de Noviem
bre próximo, á las doce de su mañana, 
bajo las condiciones siguientes:

Primera. Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del valor dado á la finca des
crita.

Segunda. Que los licitadores ha
brán de consignar previamente al acto 
del remate y en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento del valor dado á ex
presada finca; y

Tercera. Que los títulos de propie
dad de la misma se encuentran de ma
nifiesto en la Escribanía del infroaorip- 
to para que puedan los postores exami
narlos, sin que tengan derecho a exi
gir ningunos otros.

Dado en Córdoba à diez de Octubre 
de mil ochocientos noventa y oinoo.— 
Franoiioo Fernández Vior.—El actua
rio, por mi compañero señor Cámara, 
Teodomiro Fernández,

CAMPILLOS 
Núm. 3167

Doa Francisco Qarda Bordoy, Juez de ins
trucción de esta villa y su partido.
Por el presente ruego y encargo á 

todas las autoridades y agentes de po

licía judicial que procedan á la busca ; 
de les rases vacunas cuyas señas se ex
presarán, las cuales fueron hurtadas el 
día 30 de Septiembre último, del corti
jo denomiuado “Boca del E)0,„ térmi
no de Cañete la Real, y si fuesen habi
das sean conducidas á mi disposición 
con las personas en cuyo poder se en
cuentren, ói no justifican su legitima 
adquisición.

Dado en Campillos á siete de Octu
bre de mil ochocientos noventa y oin
oo.—Francisco García.—Pedro Gon
zález.

Se^as

Seis vacas, una negra,bragada, gran
de y herrada.

Las restantes, son de pelo colorado, 
una algo platera y otra locera; dos tie
nen el mismo hierro que la primera, y 
todas son de buena talla y algo corni
abiertas.

LA RAMBLA
Núm. 3141

Don José G arcía Valdecasas y Garcia Valde
casas, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.
U^go saber: que por providenaía 

diatada eu et día de hoy en el oompli- 
miento de oarta-orden de la exoelentí- 
sima Andienoia territorial de Sevilla, 
expedida en el rollo de los autos se- 
goidoa en este Juzgado á instancia de 
don Francísoo José Montilla y Avilés, 
vecino de la Victoria, sobre que se le 
declarase pobre para litigar con su 
oonvecino Andrés Maestre Cantillo, he 
acordado sacar de nuevo à pública su
basta, por término de veinte días y sin 
sujeción á tipo, la finca siguiente, de la 
propiedad del señor Montilla Avilés:

Una casa en Ia calle Principal, de la 
Victoria, marcada oon el número trein
ta y seis, que linda por su derecha en
trando oon la de José Aloaide Zafra; 
por su izquierda oon la de Francisco 
Anguiano Roda, y por su espalda oon 
olivar de don Manuel Roldán y Gó
mez: ocupa una superficie de ciento 
setenta y cuatro metros, y se compone 
de tres habitaciones bajas, patio, cooi
na, cuadra y corral, tasada pericial
mente en mil quinientas pesetas.

Cuya diligencia tendrá lugar en la 
Audiencia de este Juzgado el día vein
te y seis del corriente mes, á las doce 
de su mañana, con las condioiones si
guientes:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa de este Juzgado 
una cantidad igual por lo menos al 
diez por olento del valor de citada fin
ca, y que los licitadores y rematantes 
han de oonformarse con los títulos de 
propiedad que existen de repetida ca
sa, previniéndoles que no tendrán de. 
techo á exigír ningunos otros,

Y para que llegue á conocimiento 
del público se expide el presente.

Dado en La Rambla á tres de Octo
bre de mil ochocientos noventa y oin
oo.—José Garola Valdecasas.—El ac
tuario, Antonio López del Moral-

P E I E G 0
Núm. 3170

Don Pedro Bico y Orduña, Juez do instrue- 
ción de esta ciudad.

Hago saber: que á virtud de ex
horto del señor Juez de iustrucciou 
del distrito del Salvador de la ciu
dad de Sevilla, procedente del ramo 
de embargo de causa seguida en di
cho Juzgado, por lesiones, contra Jo
sé Carvajal Gómez, vecino de Rute, 
he acordado por providencia de hoy 
sacar á pública y judicial subasta la 
finca que á continuación se detalla, 
para cubrir con su producto las 
ponsabilidades del procesado en di
cho sumario, cuya finca radica en la 
provincia de Córdoba y está embar
gada á dicho procesado.

Pts. Cía.

Una casa, sita en los lla
nos de don Juan, término 
de Rute, que linda sin tener 
número de gobierno, por 
la derecha entrando, ó sea 
al Sur, con el arroyo nom
brado de los Llanos, por la 
izquierda, ó sea al Norte, 
con casas de don José Se
rrano Luque, y por la es
palda, ó sea al Salieute, con 
tierra calma de Manuel Ji
ménez Expósito, dando su 
frente al Poniente con el 
llano nombrado el Pozo; 
que ocupa una superficie 
de ocho varas de frente por 
quince de tondo, con in
clusión del patio, y consta 
de un cuerpo y dos pisos: 
en el primero de éstos la 
cocina y en el segando la 
cámara ó desván; gravada 
con un principal de censo 
en favor del caudal dePro- 
plos de la villa de Rute, 
por cuyos réditos ánuos se 
pagan treinta y nueve cén
timos de peseta, y valorada 
en doscientas cincuenta y 

j seis pesetas veinte y cinco 
céntimos, tipo para la su
basta 256

Los que quisieren intercsarse JB 
la adquisición de dicha finca, podr^ 
acudir á la Sala Audiencia de 
Juzgado, á la hora de las doce de * 
mañana el día siete de Noviembr 
próximo, donde se verificará la s“* 
basta; debiendo advertirse que no 0 
admitirán posturas que no eubr*, 
las dos terceras partes de su avaluOj 
que todo postor, para tornar parte e 
ella, habrá de consignar préviamen 
el diez por ciento de aquél, con cuy 
parte de precio se habrán de abona , 
á cargo del ejecutado, los derecho 
de liquidación y demás impuestos n 
ia información posesoria que hay 
presentada en el Registro de la Pr 
piedad de Eute, únicos títulos 4 
existen de la casa y con los que h 
brá de conformarse el rematante, 9^ 
poder exigir otros.

Dado en Priego de Córdoba á oo 
ce de Octubre de mil ochociei^ 
noventa y cinco.—Pedro ®®®’T 
mandado de S. S.', Enrique Ag 
lera.
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16 DE OCTUBRE BE 1895

DIPUTACION PROVINCIAL DE CÓRDOBA
NUMERO 3168

^^^lrii?prf,.?7T '“?^'’“ 1“® “í® recaudarse de los pueblos de esta provincia durante el urinier
_ta^e del comente aflo, liquidados al 30 de Septiembre de 1895. ^

Primer trimestre 
de 1896 á 96

pesetas

Año 
de 1894 á 95

Pesetas

Afio do 1893 
4 94

Pesetas

1889 ¿ 92 
al 1893

Pesetas
ATKASOS

Pesetas

AGENCIA EJECUTIVA
DEL AYUNTAMIENTO DE POSADAS

Adamuz 
Aguilar 
Alcaracejos 
Almedinilla 
Almodóvar 
Ahora 
Baena 
Belalcázar 
Belmez 
Benamejí 
Blázquez 
"Ojalance 
Cabra
Cafiete de las Torres 
l-'®roabuay
Carlota 
Carpio 
Castro del Río 
^ouquista 
Córdoba 
Beña Mencía

Torres
Enoinas Reales 
^®Pejo 
Bspiel
J®íaén Núñez

bente la Lancha
Obejuna 
Palmera 
TójarSf^njoela 

“®daioázar

Binojosa del Duque 
Bornaohnelos 
y^ájar 
Bu cena

¡Jontalban 
i^ontemayor 
Ï®“tiila 
^outoro 
^ontUrque
0bX‘ ’“‘'y» 

^^tenoiana
del Rio 
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Cóflri v® °® Municipios deudores y a loe efectos del art 114 de la \ ■ ^ Çornisiôn provincial, 
Cirtob. 7 de Oot.br. de 1895.- El Pre.id«t.7jo,é" sV™' ^ * ’'"‘“‘‘^

, Número 8176
Don Antonio Lara Ucedo, Agente ojeontivo 

del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber; que en el expediente 

ejecutivo que se signe por esta Agen
cia para hacer efeotivas las enotas por 
réditos de oenso sobre terrenos de pro
pios y otros oonoeptog, perteneoientea 
À este Municipio, se ha dictado con 
fecha 6 del actual la providencia cuya 
parte dispositiva es como sigue:

“En viriud de las atribooiones que 
confieren á la Agencia ejecutiva Jos 
artículos 9 y 16 de la inatrncoión de 
12 de Mayo de 1888, declaro proce
dente el apremio da segundo grado é 
incursos á los con tribuyen tea morosos 
que figuran en la precedente relación 
en el recargo que á prorrata correspon* 
de 4 cada cual sobre sus respectivas 
cuotas, Ú razón de seis pesetas de die
tas diarias, conforme á lo prescrito en 
la Real orden de 31 de Julio de 1889, 
además de los gastos del procedimien
to. Notifíquese esta providencia ó los 
interesados según dispone el art, 17, y 
coa las formalidades y requisitos que 
determina el 71; en la inteligencia de 
que si transcurren las 24 horas que 
prescribe el referido articulo 17 sin ve
rificar el.pago de las cuotas y recargos 
impuestos por la demora, se procederá 
al embargo y venta de los bienes co
rrespondientes á loa deudores, con arre
glo á lo dispuesto en el artículo 20 y 
aiguientea de la instrucción, previa la 
autorización que para la entrada en el 
domicilio de los contribuyentes deudo
res que la nieguen, se solicitará del ee- 
ñor Alcalde,,,

T halláudoae comprendido entre los 
deudores á quienes so refiere la ante
rior providencia don Rogelio Ruiz, cu
yo actual paradero se ignora, se le no
tifica la misma por medio del presente, 
y se le advierte que si en el término 
de 24 horas no satisface el total débito 
de 640 pesetas, se procederá al embar
go y venta de bienes,

Fosadas once de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cinco.—Anto
nio Lara.—V.’ B,*:EI Alcalde, Aranda.

ipcia ejecutiva te Friego
Num. 8184

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA 
Bon Juan Muñoz Oarois. Agente eje

cutivo subalterno para la cobranza 
de las oontribuoiones territorial é 
industrial de esta zona y su partido. 
Hago saber: que insiguiendo lo dis- 

puesto en la instrnooión de 12 de Ma
yo de 1888, articulo 37, regla 4,*, y 
hallándose apremiados en tercer grado 
los contribuyentes que á continuación 
se relacionan, vecinos de esta ciu
dad de Priego, por los años de 1891 
á 92, 92 á 93, 93 á 94 y 94 á 96, mr la 
oontribuaión territorial, les han sido 
embargadas las fincas siguientes;

Pta, Cía.
Manual Rojas Machado, Za

grilla.—Cinoo celemines de 
tierra olivar en la Cañada del 
Retiemo, de este término;
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linde al Norte de Cayetano 
Amores; Oeste, Mediodía y 
Saliente de don José Serra
no, capitalizados en

Rafael Ruiz Gavilán, su 
testamentaría, Herreroe.-Una 
y medie fanegas de tierra se
cano en el Pozuelo, de este 
término; linda al Norte, Este 
y Oeste de don Victor Ru
bio, y Sur otras de los here
deros de don Juan José Ma
riel, oapitaliaada en

Antonia Serrano García, 
Adarve.—Una casa en la ca
lle Adarve, de esta ciudad; 
linda por la derecha entrando 
con otra de Francisca Velli
do; izquierda de don Manuel 
Rosa, y espalda con los ante
riores, capitalizada en

Cristóbal Sánchez Ariza, Na
vas.—Tres celemines y dos 
cuartillos de tierra secano en 
las Navas, de e£>te término; 
lindan al Norte la vereda;Sur 
de Juan González; Este de 
Tomasa Fuentes, y Oeste el 
camino, capitalizada en

Feliciano Serrano Hinojo
sa, Lagunillas, —Tres fanegas 
de tierra secano en Laguni
llas, de este término, que lin
dan al Norte de Lorenzo Ro
dríguez Sillero; Sur de don 
Federico Alcalá Zamora; Este 
de Cristóbal Aguilera y Ro
pero, y Oeste de Juan Miran
da Sánchez, capitalizada en

Francisca Serrano Onieva, 
Acequia.—Dos fanegas y me
dia de tierra olivar en la Ca
ñada del Lobo, de este tér
mino; lindan por Saliente da 
José Sort Fernández; Medio
día de Manuel Ruiz Serrano; 
Poniente de Pranoi co Alca
lá Luque, y Norte con la Ve
reda, capitalizada en

Josefa Siles, Carteliar.— 
Tres fanegas de tierra secano 
en los Almogávares, de este 
término; lindan al Norte el 
camino; Sur de Antonio Pé
rez; Este de Manuela Grande, 
y Oeste de Diego Briones, ca
pitalizada en

José Sánchez Ortiz, Canil- 
pos.—Cuatro fanegas de tie
rra secano en dehesa Nueva 
de campos, de este término; 
linda por Saliente con otras 
de ira herederos de Antonio 
Ruiz Barruecos; Mediodía de 
José Sánchez Ramírez; Po
niente la servidumbre, y Nor
te de Marcelino Pareja Osu
na, capitalizada en

Juan Serrano Malagón, sus 
herederos, Alcalá la Real.— 
Tres fanegas y ocho oelemi
nes de tierra en la Torre Ger
ba!, de este término, que linda 
por el Norte con la vereda; 
Sur de Manuel Ramírez; Este 
de José Cano, y Oeste de Do
mingo Ruiz, capitalizada en

Joan Sánchez Pérez, Espa
rragal.—Cuatro fanegas once
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129

376
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676

60

235

660

otlemines de tierra olivar en 
el Ea parra gal, de este térmi
no; linda al Norte la sierra; 
Sor la dicha sierra; Este y Oes
te de Manoel Ariza, capitali
zada en

Manuel Serrano Santaella, 
Alcalá la Real. Dos fanegas 
y diez celemines de tierra oli
var en la Cañada del Membri
llar, de este término; linda 
por Saliente con otras de An
tonio Mérida Gómez; Medio- 
dia de José Serrano Garola; 
Poniente de Manuel Carrillo 
Calvo, y Norte de José Mora
les Jurado, eapitalizada en

Franoisoo de la Torre Jaén, 
Torrejón.— Seis oelemines de 
tierra viña en los Arroyos, 
de este término, que lindan al 
Este otras de este interesado; 
Sur de Joaquín Carrillo Nu
ño; Oeste de Manuel Expósi
to, y Norte de Franoisoo Se
rrano Flores, oapitalizaJa en

Sebastiana Sánchez Serra
no, Zagrilla.—Diez oelemines 
de tierra olivar en Mano Blan
co; linda al Norte la vereda; 
Sur de María Arroyo Ortega; 
Este de Fernando Carrillo, y 
Oeste de Cayetano Muñoz, ca
pitalizada en

Simón Sicilia, Cañuelo.— 
Una casa en el Cañuelo, de 
este término, que linda por la 
derecha el callejón; izquierda 
de Juan Povedano, y espalda 
de Manuel Aguilera, capitali
zada en

Vicente Sánchez, Villares. 
—Una casa en los Villares, de 
este término, que linda por la 
derecha entrando con otra de 
Ricardo Osuna,* izquierda de 
Josefa Galisteo, y espalda -ile 
José Osuna, capitalizada en

Franoisoo Vilchez Carrillo, 
Zagrilla.—Una fanega de tie
rra viña en el Esparragal, de 
este término,quelinda al Nor
te de don Miguel Aguilera;

1470

816
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260

80

376
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porte dal cortijo del Soldado, 
en el Barranco de la Palma, 
de este término, que lindan 
por el Norte y Sur oon el cor
tijo de la Pedriza y loe Ba- 
rrancores; al Este tierras del 
cortijo nuevo, y al Oeste oon 
el Bar: anco de don Juan Ca
llaba y tierras del cortijo del 
Soldado; capitalizadas en

Herederos de don Juan 
Bautista Juárez, su represen
tante Jueu Son «no Sánchez, 
Paredejas.—Seis fanegas da 
tierra secano en las Parede
jas, de este término; lindan 
por Saliente con otras de los 
herederos de Ricardo Ruiz; 
Mediodía de Francisco Pra
dos Matas; Poniente de Lo
renzo Jiménez Padilla, y Nor
te de José Sánchez Aguilera; 
capitalizadas en

8600

660

■cedimiento ejecutivo; advirtiendo á 
los deudores que podrán evitar la ven
ta de sus fincas, pagando antes de ve- 

' rifioarse la subasta los descubiertos que 
les resaltan, sin que después de vérifia 
cados los remates puedan évitée la ad

judicación al comprador, corno se ha
lla prevenido en el art. 42 de la Ins
trucción de 12 de Mayo de 1888.

Y en cumplimiento de la regla 4. 
del art. 37 de la vigente instrucción, se 
anuncia ai público oí presenta, llaman
do licitadores, oon citación de los in
teresados.

Priego 2 de Octubre de 1896.—El 
Agente Ejecutivo A., Juan Muñoz.

Mito praiiocial fle Catira

Sur da José Gano Pérez; Este 
; de Juan Ariza, y Oeste de

Pascual Cobo Molina, capita
lizada en

Don José Vilchez Calvo Ra
bio, sus herederos, Santa Ana. 
—Cuatro fanegas da tierra 
secano en al Cabillo, de este 
término; linda por Saliente 
con otras de doña Carlota 
Rutz Carrillo; Mediodía de 
Antonio Montes Aguilera; Po
niente de José Núñez Baena, 
y Norte de Manuel Gómez Go- 

ibo, capitalizada en
Francisco Zamora Aguile

ra, Salado.—Dos fanegas de 
tierra olivar en la Cañada da 
Mingonegro, de este término; 
linda al Este otras de Josefa 
Ariza; Sur de Quintín Gatie- 
rrez; Oeste de Antonio Mon
tee, y Norte de Josefa Ariza, 
capitalizada en

Don Felipe Cáliz Montoro, 
Algarinejo.—Oincoenta fane
gas de tierra secano que son

60

2536

466

Diego Polo, su represen
tante Sebastian Zamoranos, 
Villares.-Tres fanegas de tie
rra secano en los Villares, de 
este término;tinde por Salien
te otras de Juan Piedras Osa
ne; Mediodía de Juan Silves
tre Osuna; Poniente de Anto
nio María Navas, y Norte de 
Francisco Serrano Osuna; ca
pitalizadas en

José Ruiz Miranda, Nueva 
Carteya.—Una casa en la oa- 
Ue Molinos, de esta ciudad; 
linda por derecha coa otra de 
Joan Siller; izquierda otra de 
Francisco Sánchez, y espalda 
del Francisco Sánchez;capita- 
lizada en

Una capa eu Campos de es
te término, que linda por la 
derecha entrando con otra de 
Antonio Felipe García y Gar
cía; izquierda de Justo Muñoz 
Ortega, y espalda del Antonio 
Felipe García y García; capi
talizada en

Fraaoisoo González y Gon
zález, Campos. - Una casa en 
Campos, de este término, que 
linda por la derecha entrando 
con otras de Francisco Cor
pas; izquierda tierras de Ma
nuel González, y espalda tie
rras de Juan de Dios Ruiz 
Hidalgo; capitalizada en

Francisco Carrillo Serrano, 
Esparragal.—Una pieza de tie
rra secano, de cabida cuatro 
fanegas, y según títulos es tie
rra inútil, al sitio de la Hoya 
de Priego, partido rural de 
Zagrilla, de este término; lin
dante por el Sol Saliente, Me
diodía y Poniente de doña El
vira Rodríguez, y Norte con 
la Vereda Real; capitalizada 
en
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COLEGIO DE SAN JOSE

Curso de 1895 á 96
i Asignaturas y Profesores 

Latín y Castellano, primor curso.—
Dou José Marta Garzón Muñoz, LioeD' 

i; oiado en Sagrada Teología.
Latín y Castellano, segundo ourso.

—Don Joaquín Garzón y Carmona» 
Presbítero.

«

Cuya sobasta tendrá lugar el día 17 
del mes actual, de doce á una de su tar
de, en Ias Casas Consistoriales de esta 
ciudad, donde se admitirán postaras 
que cubran las dos terceras partes del 
precio fijado á las mis^^ previniendo., 
que los rematantes se obligan á entre
gar en el acto de la subasta el imparti 
del principal,recargos y costas del pro-

Religión.—El mismo señor.
Geografía general y particular da 

España.—Don Francisco Roldán y F®' 
laez, Presbítero,

Historia de España. —El mismo s®' 
ñor.

Historia Universal.—El mismo e®' 
ñor. ,

Retórica y Poética.—Dpn Joaq^^j^ 
Garzón y Muñoz,Licenciado en Medí 
ciña y Gimjia.

Psicología, Lógica y Etica.—F'®^ 
Jo.sé María Garzón y Muñoz, Licen®*® 
do en Sagrada Teología.

Francés primer curso. — Don Art® 
ro Therein y Carlier, Ingeniero me®® 
nioo.

Francés, segundo corso.—El mis®*® 
señor.

Aritmética y Algebra.—Don Kr»®' 
cisco Javier de Lara,Perito agróno*®®'

Geometría y Trigonometría, 
mismo señor.

Física y Química,—Don Manuel ^^ 
sas y García, Licenciado en Farm®®^^'

Historia Natural.—El mismo 8e&®f' 
Agricultura.—Don Joaquín Q»f® ® 

y Muñoz, Licenciado en Medioin® J 
Cirojia.

Lucena 26 de Septiembre de 1890- 
El Director, Licenciado José Maf * 
Garzón.—El Secretario, ^‘^^^’’^’Jj 
Manuel de Casas Garcia.—V.“ B-’‘ 
Director del Instituto, Franoisoo Ga

Se hallan de v©»*^ 
en la imprenta dei 
PÎABIQ DE COI^ 
DOBÂ Letrados 1^ï

imprenta del DwWe (fa Cirdo^-
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